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ACLARATORIA No. 2 

Nombre del Proyecto: Programa de Electrificación Rural en Lugares Aislados (PERLA) 

Fondos: Convenio HN-GRT/SX-17123-HO 

Proceso No.: PERLA-41-CP-S 

Nombre: “Grabación de 3 videos mediante un 'DRONE' (Vehículo aéreo no tripulado), 

en el sitio de las obras 'Sistemas de Generación con Energía Renovable 

(Fotovoltaica) en Brus Laguna y Guanaja' y 'Sistemas Fotovoltaicos 

Domiciliarios en El Corpus y Concepción de María, Departamento de 

Choluteca”. 

País: Honduras, C. A. 

Fecha de Emisión: Febrero 26, 2021. 

Institución: Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 

 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), en atención a lo dispuesto en la cláusula 4.4 de las 

“Instrucciones a los Oferentes” del Documento de Comparación de Precios (CP), por este medio, comunica 

a todos los oferentes interesados en el proceso arriba descrito, la ACLARATORIA No. 2, la cual contiene 

las respuestas a las inquietudes y consultas formuladas por los posibles oferentes interesados, hasta la fecha.  

Dichas consultas se responden de la manera siguiente: 
 

 

RESPUESTAS A CONSULTAS RECIBIDAS: 
 

CONSULTA No. 1: 

Al ser requeridos videos de recorrido de caminos, se busca filmación exclusiva de drones o ¿se pueden 

utilizar también cámaras pro o cine?  

RESPUESTA:  

Se aclara que sí se pueden utilizar cámaras pro o cine, la filmación no se limitará al uso exclusivo de 

drone. Favor sujetarse a lo estipulado en los Documentos para la Adquisición de Servicios de No 

Consultoría, Sección III “Lista de Servicios y Especificaciones Técnicas”, específicamente en la página 

14, apartado 8 que se refiere al “Concepto Creativo: Tipo documental descriptivo con imágenes y 

videos aéreos, videos de recorrido de caminos y/o acceso a los sitios para su descripción (videos a nivel 

de suelo y elevado según sea necesario). 
 

CONSULTA No. 2: 

¿De cuánto debe ser la duración de cada uno de los videos?  

RESPUESTA:  

Cómo se estipula en los Documentos para la Adquisición de Servicios de No Consultoría, 

Especificaciones Técnicas Requeridas (página 14), apartado 7, la duración de los videos deberá ser de 

10 minutos mínimo hasta 15 minutos máximo. 
 

Se les ruega tomar debida nota de todas y cada una de las respuestas a las consultas antes descritas, ya que 

las mismas pasan a formar parte integral del presente proceso. 

 

Cordialmente, 
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